
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como al Instituto Federal de
Telecomunicaciones, a efecto de que previo a realizar las
acciones conducentes para implementar la Red 5G, se
realicen estudios técnicos en los que se determine que su
funcionamiento no atenta contra la salud pública.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional (PAN).

LEÍDA POR: Dip. Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 16 de mayo de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Salud.

FECHA DE TURNO: 21 de mayo de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
905






















